
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00142 

Proceso Sucesión    

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- CORREGIR para ACLARAR la parte resolutiva de la sentencia aprobatoria de 

partición proferida el 11 de marzo de 2019 y por ende el trabajo de partición fundamento 

de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. del P., en el 

sentido de que el número de la cédula de ciudadanía de la heredera INGRID JOHANA 

GALLO HERRERA, corresponde al No.   1.018’452.562 y no a la consignada en el 

referido trabajo. 

 
En lo demás, la providencia mencionada permanece incólume. 
 
De conformidad con lo previsto en el inciso 2° del art. 286 del C.G. del P., por secretaría 

notifíquese la anterior corrección por aviso. 

 
En los términos de la corrección aquí realizada, por secretaría líbrense los oficios 

ordenados en los literales segundo y tercero de la sentencia referida. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

2.- ESTESE a lo anterior, el petente respecto de su petición obrante en archivo digital 16.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00694 

Proceso Unión Marital de Hecho        

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al plenario, PONER en conocimiento de las partes y sus apoderados, el 

documento obrante en archivo digital 30.  

 

2.- REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA VIRTUAL de 

conformidad con lo normado por los Arts. 372 y 373 del C.G.P., en atención al memorial 

allegado por el apoderado de la parte actora, el 6 de julio del año en curso, para lo que se 

señala como nueva para su realización,  la  hora  de  las 12:00 del  día 23 de febrero de 

2023  con  las  mismas prevenciones y advertencias señaladas en auto del 23 de marzo del 

año en curso. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00357 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno L.S.C 21 sep 2022 

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por OLGA PATRICIA 

BARRAGAN VESGA contra HORACIO GALEANO ZABALA.  

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. Realizado 

lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el sistema de 

registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

6.- Se reconoce personería al abogado ANDRES FELIPE DIAZ AMAYA, como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2 de diciembre de 2022 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00357 

Proceso DIVORCIO 

Cuaderno Principal  

 

1.- Frente a la solicitud de corrección que obra en el archivo digital 28, de conformidad 

con la facultad consagrada en el artículo 286 del código General del Proceso, luego    de    

revisar    las    diligencias se procede a enmendar los errores mecanográficos en que 

involuntariamente se incurrió en el Acta de la Sentencia obrante en el archivo digital 25, 

la cual quedo con fecha 24 de mayo de 2021, siendo la fecha correcta 24 de mayo de 2022 

 

Así las cosas, para todos los efectos que haya lugar, se DISPONE: 

 

- CORREGIR la fecha del Acta de la Sentencia (archivo digital 25), que para todos los 

efectos a que haya lugar es 24 de MAYO DE 2022. 

 

2.- Acorde a lo anterior, se ordena oficiar a las Registradurías o Notarías correspondientes, 

donde reposan los registros civiles de nacimiento y matrimonio de los ex cónyuges, para 

que realicen la respectiva corrección del registro de la providencia en cuestión. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00856 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, que se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 del auto del 10 de agosto de 2022 (archivo 

digital 26)   

 

2.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto como apoderado de la 

parte pasiva, al abogado JORGE CERÓN ROSAS, en los términos y para los fines del 

poder conferido y obrante en los folios 52 y 53 del archivo digital 28. 

 

3.- Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada actuando a través de apoderada judicial (archivo 17 y 28) contra el auto de 

fecha 18 de febrero de 2022 (archivo 10) mediante el cual se admitió la demanda de la 

referencia. 
  

CONSIDERACIONES 

  
El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos. 
  
Dicho recurso es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que se vuelva a 

revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos yerros en que, de manera por 

demás involuntaria, o quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, 

hubiere podido incurrir el Juez al momento de adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 

El artículo 82 del Código General del Proceso señala los requisitos que debe contener toda 

demandada, así: 
  
“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
  

1. La designación del juez a quien se dirija. 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. 

Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se 

conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 

(NIT). 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el demandado tiene 

en su poder, para que este los aporte. 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o el trámite. 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 

representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 

11. Los demás que exija la ley. 

(…)” 

  
Por su parte el artículo 89 del C.G. del P., prevé que para la presentación de la demanda 

se procederá de la siguiente manera: 

 

“La demanda se entregará, sin necesidad de presentación personal, ante el secretario del despacho judicial al que 

se dirija o de la oficina judicial respectiva, quien dejará constancia de la fecha de su recepción. 

Con la demanda deberá acompañarse copia para el archivo del juzgado, y tantas copias de ella y de sus anexos 

cuantas sean las personas a quienes deba correrse traslado. Además, deberá adjuntarse la demanda como mensaje 

de datos para el archivo del juzgado y el traslado de los demandados. Donde se haya habilitado en Plan de Justicia 

Digital, no será necesario presentar copia física de la demanda. 

Al momento de la presentación, el secretario verificará la exactitud de los anexos anunciados, y si no estuvieren 

conformes con el original los devolverá para que se corrijan. 

PARÁGRAFO. Atendiendo las circunstancias particulares del caso, el juez podrá excusar al demandante de 

presentar la demanda como mensaje de datos según lo dispuesto en este artículo.” 

  

En consonancia con el anterior, el artículo 6o de la Ley 2213 de 2022, establece: 

 

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso 

que el demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero 
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que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 
en la demanda. 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar 
a este. 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del 
juzgado, ni para el traslado. 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse 
la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (subrayo fuera del 
texto) 
 

El artículo 84 del Código General del Proceso, enseña, que con la demanda se deben 

anexar los siguientes documentos: 

 
“A la demanda debe acompañarse: 
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el 
proceso, en los términos del artículo 85. 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del 
demandante. 
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar.” 
 

El artículo 90 del Código General del Proceso, señala: 

 
“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda, 
aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá 
integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los 
documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término 
de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 
subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 
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la admite o la rechaza. 
Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión. La apelación se 
concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano. 
En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la demanda, deberá 
notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto 
que rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha sido notificado el auto respectivo, el término señalado en 
el artículo 121 para efectos de la pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de 
presentación de la demanda. 
Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos 
de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las 
demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente. 
PARÁGRAFO PRIMERO. La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o rechazo de la demanda, 
pero provocará la terminación del proceso cuando se declare probada la excepción previa respectiva. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el juez lo remitirá al defensor 
de incapaces, para que le brinden la asesoría; si esta entidad comprueba que la persona no está en condiciones de 
sufragar un abogado, le nombrará uno de oficio.” 
  
Sobre el particular, el tratadista HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO, en su obra Código 

General del Proceso. Parte General. Dupre Editores. Bogotá D.C., 2017, pg.526, consideró:  

 

“Dentro de las medidas encaminadas al saneamiento del proceso y en ordena evitar posteriores nulidades, el 

Código de Procedimiento Civil consagra como facultades oficiosas del juez las de admitir, inadmitir o rechazar 

la demanda. 

 

Si el escrito de demanda reúne los requisitos legales, está acompañado de los anexos exigidos por la ley y el juez es 

competente, debe el juzgado admitir la demanda o proferir el correspondiente mandamiento de pago si se trata de 

proceso de ejecución, además de dichos autos debe “integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado 

que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 

por el demandante”.      

 

De no ocurrir así existen dos posibilidades a saber: inadmisión y rechazo que implica no aceptación de la demanda, 

pero media gran diferencia entre una y otra; la inadmisión conlleva posponer la aceptación con el fin de que se 

corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda.  la 

inadmisión puede ser paso previo al rechazo, úes al no admitirse una demanda, si dentro del término legal no se 

subsana las fallas, el juez debe rechazar, de ahí que es el caso su estudio.” 
  
La parte recurrente solicita revocar el auto de 18 de febrero de 2022  (archivo 10), 

argumentando que de su parte ya había presentado demanda de cesación de efectos civiles 

de matrimonio religioso ante la jurisdicción ordinaria de PAOLA ALEJANDRA LIMA 

RIVERA contra CARLOS ALBERTO FERNPANDEZ HERNÁNDEZ, el 28 de 

septiembre de 2021, la cual fue rechazada por competencia territorial por el Juzgado 

Cuarto de Familia de Pasto mediante auto del 16 de diciembre de 2021 y remitida a la 

oficina judicial de reparto de Bogotá, correspondiente su conocimiento al Juzgado 21 de 
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Familia bajo el radicado No. 2022-00153, quien finalmente la admitió el 31 de marzo de 

2022, notificándose al demandado el 5 de abril de la misma anualidad. 

 

Adicionalmente manifestó que en el proceso de la referencia, esto es el que cursa en este 

Despacho bajo el radicado No. 2021-00856 de CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ 

HERNPANDEZ contra PAOLA ALEJANDRA LIMA RIVERA, se admitió la demanda el 

18 de febrero de 2022, notificando a la demandada el 19 de abril de los corrientes, por lo 

que, según su decir, al existir dualidad de procesos y toda vez que no se allego copia de 

los registros civiles de nacimiento de las partes no debió admitirse la demanda y por ende, 

debe ordenarse no continuar con el trámite del proceso y disponer su remisión al Juzgado 

21d e Familia. 

 

Pues bien, revisada la actuación procesal y los requisitos establecidos por la normatividad 

vigente para presentar la demanda y proceder a su admisión, encuentra este Despacho que 

no le asiste razón al recurrente, pues la disposición legal al respecto, no contempla que la 

admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, se supedita a la existencia de otro proceso 

entre las mismas partes. 

 

Así las cosas, si bien le asiste razón al apoderado impugnante, en la precisión de la 

existencia de dos procesos que cursan ante diferentes juzgados, entre las mismas partes; 

se hace necesario precisarle que la norma procesal, contempla en el capítulo III del título 

V, la procedencia de la acumulación de procesos y demandas, la competencia para ello, y 

el trámite que debe agotarse para resolver lo pertinente; sin que sea el recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda el mecanismo idóneo para ello. 

 

Ahora bien, frente a los registros civiles de nacimiento de las partes, se hace necesario 

precisar que en el caso de marras, “la calidad en la que intervendrán en el proceso”, a que se refiere 

el numeral 2o del artículo 84 del C.G. del P., debe armonizarse con las pretensiones de la 

demanda, y, como en el caso sub-lite, la pretensión principal es la cesación de los efectos 

civiles de matrimonio religioso, el documento que acredite la calidad en la que las partes 

intervienen en el proceso, se trata del registro civil de matrimonio de estos, sin que los 

documentos que extraña el recurrente, sean un requisito sine quo nom, por lo que su 

argumento no tiene la fuerza suficiente para demeritar la decisión de admitir la demanda, 

adoptada por este juzgado en el auto objeto de censura. 

 

En consecuencia, sin más consideraciones por no ser necesarias, no se repondrá el auto 

cuestionado por encontrarse ajustado a derecho. 
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 
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RESUELVE: 

  
MANTENER incólume el auto de fecha 18 de febrero de 2022 (archivo 10), por estar 

ajustado a ley. 

 

POR SECRETARÍA contrólese el término de traslado de la demanda. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

2 de diciembre de 2022 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
Z.A.G.B. 
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Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-0856 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 

la parte actora en el presente asunto, contra el auto del 10 de agosto del año en curso y por 

medio del cual no se accedió a la solicitud de acumulación de procesos elevada por dicha 

parte de conformidad con lo normado por el art. 150 del C.G.P. (archivo digital 26). 

CONSIDERACIONES 

 

El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos. 

 

Dicho recurso es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que se vuelva a 

revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos yerros en que, de manera por 

demás involuntaria, o quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, 

hubiere podido incurrir el Juez al momento de adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 

El aquí recurrente alega, en síntesis, que si bien es cierto tal como se indica en el auto que 

se recurre no fueron allegados los documentos requeridos por el art. 150 del C.G.P., los 

mismos son aportados con el medio de impugnación y con ellos se demuestra que la 

demanda que cursa en el Juzgado 21 de Familia de esta ciudad, radicado con el No. 2021-

153 e instaurada por la hoy demandada, fue admitida allí el 31 de marzo del año en curso, 

mucho después del auto admisorio proferido en este proceso y se encuentra con 

contestación de demanda  el 12 de mayo del año en curso, cumpliéndose así los requisitos 

exigidos para la acumulación de demandas de conformidad con el Art. 148 del C.G.P.  

 

Pues bien, para resolver, se tiene que indicar que tal como lo indica el recurrente, no 

cumplió con lo exigido por el Art. 150 del C.G.P., esto es, aportar copia de la demanda que 

fue promovida en el Juzgado 21 de Familia de esta ciudad lo cual pretendió subsanar con 

la reposición, recurso que no es el mecanismo idóneo para tal efecto ya que no fue previsto 

para subsanar falencias. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

Por lo anterior y sin más consideraciones al respecto por no ser necesarias, NO se 

repondrá el auto cuestionado por cuanto dicha providencia se encuentra ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 10 de agosto de 2022 (archivo 26), por las 

razones expuestas en esta providencia y estar ajustado a derecho. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

2 de diciembre de 2022 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
Z.A.G.B. 
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Bogotá, D.C., 1  de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00232 

Proceso Adjudicación de Apoyo 

Cuaderno Principal 

 

 
De la revisión del plenario y en atención a los memoriales e informe secretarial que 
anteceden, se DISPONE:  
 
PRIMERO:  AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines legales a que 
haya lugar, el registro de defunción del señor ELIBARDO CONTRERAS por quién se 
solicitaba la presente adjudicación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso. Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Archívense las presentes diligencias, previas constancias del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 
 
 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
J.J.L.S 
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Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00253 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 

Atendiendo al trámite de notificación por aviso visible en el archivo 24, el mismo no será 

tenido en cuenta toda vez que con la comunicación remitida al señor JAIRO ALBERTO 

GONZÁLEZ QUINTERO no se da cumplimiento a lo dispuesto en el art. 492 del C. G. 

del P. en concordancia con el art. 1289 del C.C., comoquiera que no se hicieron 

correctamente todas las advertencias de que trata la aludida norma, esto es, que cuenta 

con el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, para que manifieste acepta 

o repudia la herencia, según el caso, lo que deberá hacer a través de apoderado(a) judicial 

en virtud del art. 74 del C. G. del P. o la Ley 2213 de 2022 

 

Por lo expuesto, se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el auto admisorio de la demanda, el auto que lo corrige, y el auto del 26 de septiembre 

de 2022 (archivos 07, 11 y 22), relacionado con cumplir con la carga procesal de notificar 

al señor JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ QUINTERO, en los términos del artículo 292 del 

C.G. del P., allegando al despacho las constancias respectivas. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
ANML 
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Bogotá, D.C., 1 diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00253 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Medidas Cautelares 

 

Agregar a los autos, tener en cuenta y poner en conocimiento de los interesados la 

respuesta allegada al plenario por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, D.C., - zona centro, contentiva de la “nota devolutiva” del bien inmueble objeto 

de cautela en este asunto.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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2 de diciembre de 2022 
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Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00288 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

1.- No se tiene en cuenta la documentación relacionada con la contestación de la demanda 

toda vez que, revisado el poder otorgado por parte del señor ELKIN CAMILO ACEVEDO 

SÁNCHEZ al profesional CARLOS ALBERTO GARCÍA OVIEDO, los documentos 

obrantes a páginas 7 y el correo electrónico emisor de la página 8 (archivo digital 12.), no 

cumplen con los requisitos del artículo 5º de la ley 2213 de 2022. 

 

2.- Por lo expuesto, se REQUIERE a la parte demandada para en el término de cinco (5) 

días allegue el poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos, deberá acreditarse su envío 

desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere: 
 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;  

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios; y,  

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembr de 2022 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00330 

Proceso UMH 

Cuaderno Principal 

 
1.- Téngase en cuenta que el curador ad-litem de la menor de edad heredera determinada, NICOL 

TATIANA PARRA CASTRO, aceptó el cargo (archivo 18-19) y se notificó del auto admisorio de la 

demanda (archivo 16-17) de conformidad con el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, en 

consonancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien contestó la demanda de la referencia 

de manera extemporánea (archivo 22). 

 
Así las cosas, no se tienen en cuenta la contestación de la demandada presentada por el curador 

ad-litem de la heredera determinada. 

 
2.- Téngase en cuenta que el heredero determinado DIEGO ARMANDO PARRA MARÍN, menor 

de edad, representado legalmente por su progenitora AIDE MARÍN MARÍN, fue notificado del 

auto admisorio de la demanda (archivo 14-15) de conformidad con el artículo 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en consonancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien contestó la 

demanda de la referencia de manera extemporánea (archivo 23). 

 
Así las cosas, no se tienen en cuenta la contestación de la demandada presentada la 

apoderada judicial del heredero determinado. 

 
3.- Reconocer personería a la Dra. MAYERLY EFIGENIA VEGA ORTIZ como apoderada judicial 

de AIDE MARÍN MARÍN, en los términos y para los fines del poder conferido (folio 2-3, 

archivo 23). 

 
3.- CONTINUAR con el trámite del proceso, conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

372 del C. G. del P., comoquiera que se advierte que la práctica de pruebas es posible y 

conveniente en la audiencia inicial, se procede a decretar las mismas a fin de agotar también el 

objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, y en 

esta única audiencia proferir la correspondiente sentencia. 

 
- PRUEBAS DEL DEMANDANTE: 

 
Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda y el escrito que descorrió las 
excepciones presentadas, según su valor probatorio. 

 
Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en el escrito de la 
demanda, quienes serán escuchados en la audiencia de que trata el artículo 372 del 
C.G.P. 
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Interrogatorio de Parte: Se practicará el mismo en los términos referidos en los Arts. 198 a 205 
y 372 del C.G.P. 

 
- PRUEBAS PARTE DEMANDADA- 

 
A. CURADOR AD- LITEM DEL HERDEROS 

INDETERMINADOS Y LA HEREDERA DETERMINADA 
MENOR DE EDAD NICOL TATIANA PARRA CASTRO DEL 
CAUSANTE WILSON MAURICIO PARRA ALVAREZ 

 

No se decretan pruebas a su favor, al no ser pedidas. 

 
B. SEÑORA AIDE MARIN MARIN REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MENOR DE EDAD DIEGO ARMANDO PARRA MARIN 
 

No se decretan pruebas a su favor, al no ser pedidas. 

 
Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el día 23 

del mes de febrero de 2023 a las 9:00 am. Se les previene que en esta diligencia se intentar la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes, y se adelantará la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta única audiencia se 

proferirá la correspondiente sentencia. 

 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, tendrá 

las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: 

 
“4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las  excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 

reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se 

aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv).” 

 

Y las contenidas en el art 205 idem: 

 
“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán  presumir ciertos los 
hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el 
interrogatorio escrito. 
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La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y en las 

excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o 

cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una de las 

partes. 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la 

negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.” 

 
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11. 

 
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 

virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo 

Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. 

 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un 

espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet con 

ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus poderdantes, 

sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos 

físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en 

la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias 

procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
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No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar en la 

misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00335 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

a.- No tener en cuenta para efectos de notificación, la documental allegada al plenario por 

la parte accionante (archivo 14), por cuanto no se cumplen las estrictas disposiciones 

contenidas en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del C.G. del P., pues nótese respecto al canal digital 

utilizado por el apoderado ejecutante, que no se trata de una dirección electrónica, menos 

aún obra dentro del plenario “afirmación bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar”, tampoco informa “la forma 

como la obtuvo”, ni “allegó las evidencias correspondiente, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona a notificar.”, ello conforme lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de 

septiembre de 2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales.  (Artículo 291 C.G. del P., inciso cuarto, artículo 

8º Decreto Legislativo 806 de 2020; Sentencias Corte Suprema de Justicia STC6647-2021, STC11261.2020; Artículo 20 Ley 527 de 1998; 

Artículo 10º Acuerdo PSAA06-3334 de 2006, Sentencia Corte Constitucional C-420 de 2020, STC10417-2021).   

 

b.- Atendiendo la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por el demandado y por 

encontrarse ajustada a las exigencias que al respecto hacen los artículos 151 y 152 del C.G.  

del P., el juzgado ampara por pobre y en consecuencia dispone: 

 

1.- Conceder el AMPARO DE POBREZA solicitado, desígnese abogado de pobre a la 

parte demandante. 

 

2.- Teniendo en cuenta que en la lista de auxiliares de la justicia consultada en la página 

WEB de la Rama Judicial no enlista abogados para amparo de pobre, se DESIGNA al Dr. 

(a) LUIS HERNAN MURILLO HERNÁNDEZ quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico murilloluisabogado@hotmail.com, teléfono 311 2929028.  

 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C.,1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00352 

Proceso Aumento de Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- NO tener en cuenta las constancias de notificación a la parte pasiva de conformidad 
con lo normado por los Arts. 291 y 292 del C.G.P. y visibles a en archivos digitales 54 y 55, 
por cuanto en primer lugar en ambas se indica que se realiza dicho acto procesal por 
ambas normas referidas, cuando las mismas son muy claras en indicar que se realiza la del 
primer artículo y dependiendo de las resultas de la misma, se continuara con el segundo.  

 

Además, en las comunicaciones enviadas, no se tienen en cuenta los términos de 
notificación establecidos en esos artículos.  

 

2.- DESE cumplimiento por lo anterior, por la parte actora a lo ordenado en el numeral 7 

del auto admisorio obrante en el archivo digital 23, en estricto cumplimiento de los Arts. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

3.- PONER en conocimiento de la parte actora, las comunicaciones visibles en los archivos 

digitales 37 a 53 y 57, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- ESTESE a lo anterior, el memorialista, respecto de su petición visible en archivo digital 

58.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 
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Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00371 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

No se tiene en cuenta la documental allegada por la apoderada de la parte ejecutante, 

contentiva del envío de la comunicación de notificación al ejecutado a través de correo 

electrónico; pues la misma no cumple con las disposiciones consagradas en la Ley 2213 de 

2022, pues no se allegó al plenario la certificación de entrega. 

 

Ahora bien, se le pone de presente a la memorialista que no basta solo con la afirmación 

bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona por notificar, pues, además de informar la forma 

cómo la obtuvo, y con el fin de  acreditar  que  dicha  cuenta  corresponde  a  la  pasiva,  

tendrá  que  allegarse “(...) las evidencias  correspondientes,  particularmente  las  
comunicaciones  remitidas  a  la persona por notificar (...)” (se resalta). 

 

Así las cosas, hasta tanto no se alleguen las evidencias que acrediten que el correo 

informado en el libelo promotor corresponde a la dirección electrónica donde puede ser 

notificado el ejecutado, no le es dable a la apoderada efectuar la misma a través de este 

este medio.  

 

De no acreditarse esto último, deberá la parte demandante proceder a la notificación del 

demandado a la dirección de notificación física reportada en la demanda, para lo cual, 

tendrá que actuar conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, allegando al despacho las constancias respectivas. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

2 de diciembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
ANML 
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Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00374 

Proceso Fijación Cuota Alimentaria, Custodia, Visitas 

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
1.- NO TENER en cuenta las constancias de notificación realizadas a la demanda señora  

ALEJANDRA GÓMEZ PADILLA, de conformidad con lo normado por el Art. 8 de la Ley 

2213 de 2022 y visible en archivos digitales 17, 19 y 20, por cuanto no se allega constancia 

de haberse remitido los documentos exigidos por el numeral 3 del Art. 291 del C.G.P., el 

cual se aplica, así como tampoco la comunicación referida en dichos artículos, ni la 

certificación de que el iniciador del destinatario recibió la comunicación y acuse recibo 

de la misma. 

 

2.- TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la señora antes referida, 

de conformidad con lo preceptuado en el inciso 1° del Art. 301 del C. G. del P. (archivo 18) 

 

3.- ACCEDER al amparo de pobreza solicitado por la demandada en petición contenida 

en archivo referido en numeral anterior, al aplicarse el principio de buena fe y tenerse en 

cuenta que su manifestación resulta suficiente para entender su falta de capacidad 

económica para atender los gastos que implican el trámite litigioso que nos ocupa (Arts. 

152 y 154 del C.G.P.) 

 

Como consecuencia de lo anterior, se designa a la togada DIANA CRISTINA MORALES 

ROMERO identificada con la C.C. No. 52963779 de Bogotá y T.P. No. 200837, correo 

electrónico avanzar.coorjuridica@gmail.com, Cel. 3153764309, como abogada en amparo 

de pobreza, a quien se le deberá informar su designación. INFORMESE POR MEDIO 

MAS EXPEDITO. 

 

Infórmesele a dicha togada, que el cargo de apoderada será de forzoso desempeño y el 

designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique 

su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; si no lo 

hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en 

que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del Art. 154 del C.G del P. 
 

4.- TENER en cuenta el correo allegado por la parte pasiva para notificaciones en su 

escrito obrante en archivo 18. 

 

5.- NO TENER en cuenta el recurso de reposición y argumentos de oposición a la 
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demanda, presentados por la demandada en su escrito obrante en archivo digital 18, por 

cuanto en asuntos como el presente no se puede actuar en causa propia sino por 

intermedio de apoderado.  

 

6.- SUSPENDER el presente asunto, hasta que acepte el auxiliar antes mencionado.  

 

7.- NO TENER en cuenta por lo indicado en el numeral 5 de esta providencia los 

memoriales visibles en archivos digitales 22, 24 y 25.  

 

8.- ESTESE  a lo anterior, el apoderado de la parte actora, respecto de sus peticiones 

obrantes en archivos digitales 21, 23, 26, 29.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00374 

Proceso Fijación Cuota Alimentaria, Custodia, Visitas 

Cuaderno Medidas Cautelares  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
1.- RECHAZAR las medidas cautelares solicitadas y que corresponde a las mismas 
medidas provisionales solicitadas con el libelo genitor, por las mismas razones indicadas 
en el numeral 5 del auto admisorio.  
 
2.- ESTESE respecto al Amparo de Pobreza solicitado, a lo ordenado en el numeral 6 del 
auto admisorio.    
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00384 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno Medidas Cautelares 

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
AGREGR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar 

y PONER en conocimiento de la parte actora, las comunicaciones obrantes en los archivos 

digitales 10 a 26 y 28. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00384 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno Principal  

 

Como quiera que el ejecutado guardó silente conducta dentro del término de traslado, en 

atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la obligación ni se propuso 

medio exceptivo alguno, es del caso continuar con el trámite procesal correspondiente; 

en consecuencia, procede el Despacho a resolver el presente asunto con base en los 

dispuesto en el Art. 440 del C.G.P.    

 

La señora LAURA VALENTINA ACERO GUIO quien actúa en representación legal de 

la menor de edad DANAY PRADO ACERO, formuló demanda ejecutiva contra el señor 

BRALLAN MIGUEL PRADO PRECIADO.  

 

Este Juzgado libró mandamiento ejecutivo el 15 de julio de 2022 por la suma demandada 

y los intereses legales y ordenó correr traslado de la demanda de conformidad con lo 

previsto en los Arts. 430 y 431 del C.G.P. 

 

El ejecutado fue notificado en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no aparece 

constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio 

exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el 

Art. 440 del C.G.P. y se ordenará practicar la liquidación el crédito, con condena en costas 

para el demandado.  

 

En mérito de lo expuesto y sin entrar a más consideraciones, el  JUZGADO DÉCIMO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., D I S P O N E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del señor BRALLAN MIGUEL 

PRADO PRECIADO, de acuerdo al mandamiento de pago. 

  

2.-ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P.   

 

3.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada; se fija por concepto de agencias en 

derecho la suma de $336.360,45 por concepto de agencias en derecho. 

  

4.- REMÍTASE el expediente a la Oficina de Ejecución en Asuntos de Familia para lo 

pertinente. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.    

 

5.- Se ORDENA imprimir el pantallazo que acredite que el presente asunto se encuentra 

incorporado en la plataforma Justicia Siglo XXI web. 
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6.- Así mismo, la conversión de los títulos que se encuentran consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia por cuenta de este proceso a órdenes 

de la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia en la cuenta No 110012033801 código 

11001341000. Imprímase el pantallazo.  

 

7.- Por último, OFÍCIESE al pagador correspondiente a fin de que a partir de la fecha 

consigne los dineros ordenados en la medida cautelar en l cuenta antes mencionada a 

órdenes de la Oficina de Ejecución en asunto de Familia de esta ciudad. Tramítese por 

secretaría.      

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71996bafee0f387a543fbbc0dd8557f497556cc3a698e596162f096477db659f

Documento generado en 01/12/2022 03:33:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00620 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se evidencia que el correo 

electrónico por medio del cual se presentó el escrito de subsanación (archivo digital 09) 

fue enviado, el 31 de octubre de 2022 a las 16:29 pm, es decir, pasados 4 días de vencido el 

término legalmente concedido para ello, siendo entonces extemporáneo. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio dentro del término de ley. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

2 de diciembre de 2022  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00659 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

1.- El numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia son competentes 

para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de mayor cuantía. Así 

mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior al ciento cincuenta (150) 

salarios mínimos legales mensuales (hoy $ 150.000.000 pesos).   

  

2.- En el presente asunto el apoderado en la demanda indica expresamente que la cuantía 

del proceso es de $ 10.000.000 pesos, y posteriormente indica que el valor del activo de la 

sucesión es la suma de $10.725.346 pesos m/cte, sumas que no son iguales ni superan 

la mayor cuantía, razón por la cual el Juzgado se declara incompetente para conocer del 

presente proceso, motivación suficiente para remitir las presentes diligencias al Reparto 

de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia  

  

RESUELVE: 

  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la cuantía.  

  

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 

ciudad. OFÍCIESE.  

 

3. INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. PSAA05-2944 de 

2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

2 de diciembre de 2022  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

DC 
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_________________________________________________________________________________________ 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00782 

Proceso  Regulación de Visitas 

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se debe traer a 

colación lo establecido en el numeral 2° del artículo 28 del C. G. del P.: 

 

“Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, 

separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación de 

sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 

procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda al 

domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. 

 

En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación de 

la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del 

país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 

adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del 

domicilio o residencia de aquel.”(subrayado fuera de texto) 

 

En el presente asunto se extrae de la lectura de la demanda, que el menor de edad GAEL 

LOPEZ JIMENEZ, se encuentra domiciliado en el municipio de Villamaría-Caldas. En 

razón a lo anterior, son competentes los Jueces Promiscuos Municipales de dicho 

municipio acorde al factor territorial.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente  

asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón al 

factor territorial. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a reparto entre los Juzgados Promiscuos 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Municipales del municipio de Villamaría-Caldas. OFICIESE. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la oficina judicial de  reparto  de  conformidad  con  lo 

dispuesto  en  el  Artículo  7º  del  Acuerdo  1667  de  2002 modificado  por Acuerdo  No. 

PSAA05-2944 de 2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
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Bogotá, D.C., 1 diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00783 

Proceso  Ejecutivo 

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se debe traer a 

colación lo establecido en el artículo 306 del C.G del P: 

 

“(…) Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no 

hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, 

sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 

conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en 

que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado 

en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 

iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior…” (subrayado fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta que las obligaciones que se pretenden ejecutar emanan de una 

providencia que data del 22 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado 14 de Familia de 

Bogotá, en virtud de la cual se confirmaron los alimentos provisionales fijados por la 

Comisaría Once (11) de Familia Suba I a favor de JUAN MARTIN CARDENAS CASTRO, 

y en atención al artículo 306 antes referido, el suscrito Juzgado es incompetente para 

conocer del presente proceso, motivación suficiente para remitir las presentes diligencias 

al Juzgado 14 de Familia de Bogotá. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente 

asunto, ordenará remitir las diligencias al Juzgado 14 de Familia de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Catorce (14) de Familia de Bogotá D.C., 

previas constancias del caso. OFICIESE. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. 
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  

PSAA05-2944 de 2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 320ce217abca278b1a0f838688d4b6db4363582cf3d566d352c19e133827621f

Documento generado en 01/12/2022 03:33:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 1 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00790-00 

Proceso Medida de protección   

Accionante Marcia Jones Brango   

Accionada Iván Dario Hovvell Villa  

Instancia Segunda 

Providencia Auto 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Rechaza Recusación 

 

Corresponde a este Juzgado pronunciarse frente a la recusación presentada por el señor 

IVÁN DARIO HOVVELL VILLA contra la Comisaria Primera de Familia de Usaquén II. 

 
Y es que, según las diligencias remitidas, con posterioridad a la audiencia celebrada el 27 

de octubre de 2022 en donde el señor IVÁN DARIO HOVVELL VILLA rindió descargos, 

presentó el querellado mediante escrito del 4 de noviembre del año en curso recusación 

contra la Comisaria Primera de Familia de Usaquén II sin que la señora Comisaria 

aceptara la misma, quien procedió a enviar el expediente a este Juzgado para dar solución 

a la recusación. 

 
Con el fin de resolver, debe indicarse que de conformidad con lo previsto en el artículo 18 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 12 de la Ley 575 de 2000, “Serán aplicables 

al procedimiento previsto en la presente ley las normas procesales contenidas en el Decreto 

número 2591 de 1991, en cuanto su naturaleza lo permita”. 

 
A su vez, el Decreto 2591 de 1991, dispone en su artículo 39 que “En ningún caso será procedente 

la recusación.” Sobre el punto, en sentencia del 25 de noviembre de 2016, STC 16090-2016, 

consideró la H. Corte Suprema de Justicia lo siguiente: 

  
“Así, en cuanto a los incidentes de desacato, deberá tenerse en consideración lo reglado, entre otros, 

en los cánones 391 y 522 del Decreto 2591 de 1991. 

Lo anterior quiere decir, de un lado, que se cuenta con tres (3) días para definir las consultas en los 

decursos por incumplimiento y, de otro, que resulta inviable recusar al juez natural de dichos 

asuntos.” (Negrillas fuera del texto). 

                                                      
1 Recusación. En ningún caso será procedente la recusación. El juez deberá declararse impedido cuando concurran 
las causales de impedimento del Código de Procedimiento Penal so pena de incurrir en la sanción disciplinaria 
correspondiente. El juez que conozca de la impugnación del fallo de tutela deberá adoptar las medidas procedentes 
para que se inicie el procedimiento disciplinario si fuere el caso. 
2 Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá 

en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, salvo 

que en este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones 

penales a que hubiere lugar. 

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico 

quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. La consulta se hará en el efecto 

devolutivo. 
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Al aplicar las normas jurídicas que rigen la materia, en este expedito y sumario 

procedimiento previsto para las medidas de protección, es claro que debe rechazarse por 

improcedente la recusación presentada por el señor IVÁN DARIO HOVVELL VILLA, 

ordenando la devolución del expediente a la Comisaría para que continúe el trámite. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la recusación presentada por el señor IVÁN DARIO HOVVELL 

VILLA contra la Comisaría Primera de Familia de Usaquén II, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente a la Comisaría de Familia, para que continúe con 

el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

2 de dicembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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